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. A B B I S 

P a r t e o f i c i a l 
rRESlDEKCÜ BBl CONSEJO DE MINISTROS 

• 'Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g ) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia,- y 
88. A A. RR. el Príncipe de Asturias 
•e infantes, continúan sin novedad en 
cu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

S*reeío d e •(••ertpstttaa 
Centros ofictales.—Bn esta capital, l lerado a domicilio, 2 ,50 pesetas mensuales; ¡ae

ra de ella, 3'SO al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 4 2 por tus año, 
Pprttculares.—Bn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimesfcrs, 24 al se

mestre y 46 al año, y i'nera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T B , calle de Pe
ligros, 3 entio. deba.—Fnera de esta capital,'directamente por medio de carta a la Ad-
minf»tractín con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . 0'5Q pesetas 

ídem particulares, linea a íracoión. 1425 » 

Qobienio 6 M 1 
.Inspección provincial de Sanidad. 

CIRCULAR 
Con objeto de impedir por todos los 

medios que los casos de tifus exante
mático, presentados en alguna provin
cia de España , puedan propagarse en 
los pueblos de ésta, he acordado dic
t a r las siguientes medidas de carácter \ 
p revent ivo: - j 

1 . a Se vigilará escrupulosamente ¡ 
la entrada y salida en les poblaciones I 
de pordioseros, bagabundos y chantas | 
personas puedan ser portadoras de pió- j 
jos u otros patásitos propagadores del j 

metálica de tapa hermética y pulveri
zándolas profusamente con vencina, 
cayos vapores, en unos veinte m i n u 
tos, matan todos los parásitos existen
tes en las ropas. 

inmediatamente se baña al indivi
duo o se le da una ducha larga de 
limpieza y se le enjabona profusamen
te la cabeza y el cuerpo. 

Se le fricciona luego especialmente 
la cabeza, barba, axilas y pubis, con 
aceite o alcohol alcanforado al 1 por 
10, aceite de trementina al 15 por 100, 
agua clorofórmica al 5 por 100, mez
cla de partes iguales de aceite y petró
leo y otras sustancias similares, pu-
diendo friccionar también la cabeza, 
axilas y pubis con pomada, mercurial. 

Para disolver las liendres que no se 
agotan con lo hecho, se hacen labato-
rios de vinagre caliente en fricciones; 
y cuando no se t rate de mujer que 
tenga interés en conservar su pelo, ra
par y afeitar a los individuos y que
marlo. 

• La desinfección de los vestidos se 
completa al salir de lfi caja metálica, 
sometiendo a la ebullición las ropas 
que pueden sujetare a este tratamien
to o la acción de la estufa de vapor o 
cámaras de sulfuración. 

de goma y un gorro que tape la cabe
za, pudiendo espolvorear el cabello y 
la barba con alcanfor. 

4 , a Se aconsejará al vecindario de 
cada localidad) extreme las medidas de 
limpieza y aseo personal y en aquellos 
casos en q ue como medida preventiva 
se considere a juicio del Inspector mu-
nioipal de Sanidad, proeede imponer 
las prácticas de despioj amiento y de-
sinftcción a determinadas personas, se 
procederá a ello haciendo uso de las 
atribuciones que a Alcaldes e Inspec
tores conceden la ley Municipal y el ar
tículo 3." del Real decreto de 10 de 
enero del corriente año, acerca del 
aislamiento de portadores de gérme
nes morbosos, así como el art . 207 de 
la vigente instrucción general de Sa
nidad. 

5 . a A la finalización del plazo mar
cado por el artículo 2 . 0 de la presente 
circular en acta certificada que auto 
rizarán eon su firma y rúbrica él A l 
calde y el Inspector municipal de Sa
nidad, se me dará cuenta de la crea
ción y funcionamiento do' los puestos 
sanitarios de despiojamiento y de
sinfección. 

6.* Los Inspectores municipales de 
Sanidad quedan obligados a dar cuen
ta inmediata de cualquier caso de en-También conviene sulfurar profusa-

tifus exantemático, no consintiéndose ¡ mente la3 habitaciones que S8 quieran j fermedad infecciosa que ocurra en la 
-en manera alguna su entrada a la l o c a - | desinfectar, pues los vapores de azu- J localidad respectiva. Tratándose de 
lídad s i t someterlos antes a la práctica j fre son un excelente medio para aoa- ! casos de tifas exantemático, el parte lo 
obligada del despiojamiento¿ I bar con toda suerte de parásitos. ] darán por el medio más rápido y simul-

2 . a Todos los Ayuntamientos ha- Una mezcla de 86 gramos de nafta- | táneamente al Subdelegado y al Ine-
bilitarán en pl*zo que no exoederá de j lina, 2 de yodoformo y 2 de creosota j pector provincial de Sanidad 
ocho días, a contar de la fecha de la 
presente Circular, un local adecuado y 
situado eu punto estratégico, para en 
él proceder al despioji 'niento y desin
fección de las ropats de todos aquellos 
que sean sometidos a la mencionada 
práctica. 

3.* Las prácticas de despiojamien
to y desinfección a que se refiéranlos 
apartadas anteriores, sa l lorarán a ca
bo a ten ié i iosa a Us siguientes regias: 

Despojando ai paciente y personas 
que le acompañen, como asimismo a 
todo individuo qua aa someta al t ra ta
miento, da tod- i9 ' -sus . ropas, sumer 
giéndolas inrasdía&uicmta ea a a s caja 

es út i l también para desinfectar los 
vestidos. 

Las personas encargadas de despio
jar a ios sometidos a este tratamiento, 
a ser posible, serán elegidas entre quie
nes haysn padecido la enfermedad, y 
üiempre serán revestidas de un traje 
que sea parecido al de los aviadores 
(de una sola pi< za) de tela impermea
ble y dispuesto en los cierres de cue
llos, puños y tobillos, de manera que 
puedan colocar bandas de algodón hi
drófilo empapadas en petróleo o alco
hol alcanforado u otras sustancias que 
mate los parásitos, completando estos 
medios de defensa con unos guantes 

I 7." E l retraso injustificado del 
i cumplimiento de lo anteriormente ex-
I puesto será rigurosamente castigado 
I coii arreglo a lo dispuesto en la Ins-
¡ trucción general de Sanidad y demás 
i disposiciones vigentes, 
f Madrid, 5 de agosto de 1915. 

E l Gobernador, 
J u a n Antonio Cavestany. 

'BOVIOENCIftS JUDICIALES 
Juzgados de primea instancia 

LATINA 
E n el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina y Secretaría 
de D. Francisco de Paula Rives, pende 
mediante reparto, un expediente pro
movido por doña Isabel Cebrián y Ce-
brián, representada por D. Francisco 
García Colombia, sobre que se declara 
justificado el dominio de mil quinien
tos veinte pies, comprendidos dentro 
del perímetro de la siguiente finca, to
da vez que teniendo la misma de su
perficie trece mil quinientos veinte 
pies, consta inscrita en el Re istro de 
la Propiedad con la superficie de doca 
mil: 
Un solar y casa en él construida, ooní*1 

alguna? otras pequeñas edifica
ciones, situado en esta capital, 
calle denominada de Goiry, nú
mero treinta y dos, antes de L e -
rroux, más allá de la antigua 
puerta de Bilbao, a la izquierda 
del camino real de Francia, e i 
el barrio que se denomina «El 
Estrecho», distrito de la Uni
versidad. Dicho solar está do-
terminado por una línea recta 
dé fachada a la citada calle de 
Goiry, que mide veinte metros 
y Ochenta y siete centímetros 
de longitud; por la derecha en
trando, se dirige al fondo una 
línea recta de medianería, que 
forma un ángul • obtuso con la 
de fachada ensanchando el sitio 
y mide treinta y ocho metros; 
setenta y ocho ce; ti metí os de 
longitud; del extremo derecho 
se dirige igualmente al fondo 
otra linea recta <nsanchancho, 
que forma un. áogulo entrante 
con su anterior y mide nueve 

. metros ochenta y siet* ee.ntíme-
tros de longitud, siendo estas 
dos líneas las que forman la 
medianería deiecha, que lin
da con finen de los herederos 
de los señores Cr, spo; del 
extremo izquierdo de la línea 
de fachada primei amenté des-
cripta, vuol ve, en esquina, otra 
línea rectade f 'cha<la a la ca
lle de la Viña, h <y de Fernan-
Oaorio, que f i r m a con su ante
rior un ángulo agado estrechan-



2 Jueves 7 de Agosto de 1919 

do el eitio, y mide cuarenta y 
ocho metros y treinta y t res cen
tímetros de largo, cierra el pe
rímetro la última línea de me
dianería del testero que une al 
extremo izquierdo de esta línea 
de fachada, y de la medianería 
derecha, que mide veinti trés 
metro» ochenta y ocho centíme
tros de longitud, siendo su linde
ro terreno de los Sres, Prós
pero Loynard y D. José Vicen
te Arche y Bermejo. El pe
r ímetro* a s í formado consti
tuye n n polígono irregular , 
de cinco lados, que comprende 
uiia supeifioie de mil cuarenta 
y nueve metros setenta y tres 
decímetros cuadrados, equiva
lentes a trece mil quinientos 
veinte pies cincuenta y dos dé
cimos de otro, también cuadra
dos. 

La finca doscripta fué adquirida por 
D . Calixto Alonso Suároz, por compra 
que hizo a D. Próspero Loynard y don 
José Vicente Arche, mediante escritu
ra de diez y seis de mayo de mil ocho
cientos setenta, ante el Notario de es
ta Corte D. Pablo de la Lastra. 

Fallecido el D. Calixto en seis de 
abril de mil novecientos catorce, dicho 
inmueble posó a ser pr< piedad de su 
viuda y h' redera doña María Martín 
González, siendo inscrito en el Regis
tro, pero encendiéndose con la supér 
jicie de doce mil pie-, que é r a l a que 
constaba inscrita a nombre del fi
nado. 

Fallecida doña María Martín Gonzá
lez en catorce de agosto de mil nove
cientos diez y seis, sus albaceas ven
dieron a D. Martín García de la Fuen
te , casado con doña Dionisia Calvo Ce
brián, la finca deslindada por escritura 
ante el Notario de esta Corte, D. Ura
no Pascual Ruilópez, en veinticuatro 
de abril de mil novecientos diez y sie
te, siendo inscrita en cuanto a la su
perficie de doce mil pies. 

Y , por ú l t i m o , en las operaciones di
visorias practicadas a l a ' m u e r t e de 
doña Dionisia Calvo Cebrián, aproba-' 
das y protocolizadas por escritura de 
eatoree de agosto de mil novecientos 
diez y ocho, ante D. Jesús Castro, fué 
adjudicada la repetida finca a la recu
rrente doña Isabel Cebrián y Cebrián, 
como única heredera de aquélla, ha
biéndose inscrito en el Registro con 
la superficie de doce mil pies. 

E n su vir tud, y Begún lo acordado 
en providencia de veintiséis de actual, 
dictada en el -repetido expediente, se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar l a inscripción 
de que se trata del dominio de los mil 
quinientos veinte pies, comprendidos 
dentro del perímetro de la aludida fin
ca, con el fin de que comparezcan en 
tal expediente si quisieren alegar su 
derecho, a los efectos del artículo cua
trocientos de la ley Hipotecaria. 

T para su publicación en el BOLE
T Í N OFICIAL de ' esta provincia, la que 
deberá verificarse por t res vecéis, se 
expide el presente en Madrid, a vein

tiocho de julio de mil novecientos diez 
y nueve. 

E l Secretario, 
P . S. del Sr . Rives, 

Higinio de Casas: 
V.° B.* 

El Juez , 
José Marín. 

(A .—603.) 

G E T A F E 

E n virtud de lo acordado por provi
dencia de ayer j« en el expediente que 
se sigue para la declaración de he r e 
deros abintestato de doña Adelaida 
Barañano Pipaon, hija legitima de don 
Eugenio y doña Francisca, natural de 
Bilbao, que falleció en estado de sol
tera a los. setenta y cuatro años de 
edad, el diez y ocho del mes próximo 
pasado, en el Manicomio Esquerdo, en 
el pueblo de Carabanchel Alto, de es
te partido, se anuncia su muerte sin 
testar, así como que reclaman su h e 
rencia sus hermanos de doble vínculo 
D. Segundo y dofia Isidora, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en el 
Juzgado de primera instancia de esta 
vi l la de Getafe, a reclamarlo dentro 
de treinta días. 

Getafe, diez y ocho de julio de mil 
novecientos diez y nueve. 

E l Juez de primera instancia, 
E . Vincenti. 

Ante mí: 
Faust ino Martín. 

(A.—601) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Extrac to de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento y la 
Jun ta municipal durante el mes de 
Abri l úl t imo, aprobado por el E x 
celentísimo Ayuntamiento en se
sión de 16 del actual. 

(Continuación). 
Quedar enterado de haber traslada

do su residencia varios vecinos. 
So dio cuenta de una comunicación 

de la Alcaidía Presidencia manifestan
do haber estado expuestas al público 
las listas de contribuyentes formadas 
para la elección de la Jun ta municipal 
que ha de funcionar durante el p re 
sente año, sin que se haya presentado 
reclamación alguna, y proponiendo en 
su consecuencia la celebración del sor
teo en la forma que determina el ar
tículo 68 de la vigente ley, para desig
nar los Vocales que han de constituir 
la mencionada J u n t a . j 

El Ayuntamiento acordó quedar en
terado y proceder al sorteo, el cual se 
verificó seguidamente. 

Conceder licencia para la construc
ción de un edificio destinado a indus
tria entre la calle de Riego y otra par
ticular. 

Reconocer a favor del Administra
dor de la Compañía Madrileña de Te | 
léfonos, un crédito de 433'50 pesetas, 
resto de las cuotas de los abonos que 
debe satisfacer el Excmo. Ayunta
miento, correspondientes al primer tri

mestre del año actual, e incluir la ex
presada suma en el presupuesto que se 
forme para el año de 1920-21. 

Incluir en el presupuesto que se 
forme para el año 1920-21, un crédito 
de_1.829'97 pesetas, a favor del Canal 
de Isabel I I , por obras de reparación 
realizadas en las bocas dé riego duran
te el mes de febrero último, cuyo 
crédito fué reconooido por el Ayunta
miento en sesión de 9 del actual, a pro
puesta de la Comisión 4." 

Conceder una gratificación de 260 
pesetas acada uno de los funcionarios 
de Mataderos D. Enrique Aparicio y 
D . Antonio Lasheras, como compensa
ción a los servicios prestados en el Ma
tadero de cerdos, determinándose por 
la Contaduría de Villa el concepto del 
presupuesto vigente a que puede apli
carse este gasto. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado a impresiones cine
matográficas en el solar núm. 1 del 
paseo del Comandante For tea , Ex t r a 
rradio." 

Conceder licencia para construir una 
casa en la callé particular de San An
tonio de Padua, Colonia del Carmen, 
próximo a la calle de Antonio López, 
Extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca núme
ro 157 de la calle de Bravo Murillo, 
con vuelta a la de Castilla y Goiri. 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación en la casa núme
ro 110, provisional, de la calle de Her-
mosilla, Extrar radio . 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación en la casa núme
ro 62 de la calle letra C, izquierda, 
del paseo de Extremadura, Extrar ra
dio. 

Conceder licencia para construir un 
edificio denominado «Asilo de Santa-
marca», en el barrio de la Prosperidad, 
acontinuaciónde las calles particulares 
de Marcenado y San Ernesto, Ext ra 
rradio, y que pase el expediente a la 
Comisión de Hacienda, por lo que se 
refiere a la exención del pago de de
rechos, correspondientes a esta licen
cia, que interesa el peticionario, ale
gando que el Asilo a que se destina el 
edificio» ha sido declarado como de Be
neficencia particular, por Real orden 
de 30 de octubre de 19 i 5. 

Conceder licencia de construcción 
de la finca número 8 de la plaza del 
Ángel , en la forma solicitada, bajo la 
responsabilidad del solicitante D. Mi» 
gnel Cnstañer, y sin perjuicio y reser
va d í lo que el Tribunal Supremo re
suelva en la apelación pendiente, y a 
cuya sentencia habrán de ajustarse en 
definitiva el Ayuntamiento y el pro
pietario d Q l inmueble. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por el Arquitecto Secretario de la-
J u n t a consultiva, para la construc
ción y desarme dal pontón sobre el 
río Mazanares, que todos los años se 
instala con motivo de la romería de 
San Isidro, cuyo importe de 1.962'70 [ 
pesetas, será cargo al crédito especial' 
mente consignado para esta atención j 

en el capítulo I , artículo 10, concepto* 
96 del presupuesto vigente. 

Aprobar el gasto de 1.148 pesetas, 
neoesario para la adquisición de una 
pieza de chapa de dilatación, con des
tino al viaducto de la calle de Sego-
via, por haber desaparecido la que es
taba instalada, y la cual ea necesario 
reponer sin la menor dilación, siendo 
cargo la expresada cantidad, por el 
carácter de urgencia de la obra, al ore-
dito de 60.000 pesetas, consignado en 
el capítulo VI , art . l.° del vigente pre
supuesto. 

Contestar al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad, que el Municipio desea mostrarse 
parte en el sumario que instruye por 
hur to de cable de conducción de fluido 
eléctrico de propiedad municipal, y 
que no renuncia a la indemnización 
que pudiera corresponderle. 

Conceder a un obrero del ramo de 
Limpiezas la pensión de 1,20 pesetas 
diarias, 4C por 100 del jornal de 'ó pe
setas que ha disfrutado más de dosaños 
y le sirve de regulador, d8 conformi
dad en lo prevenido en el reglamento. 

Conceder al Médico supernumerario 
de la Beneficencia municipal un año 
de excedencia, en la inteligencia que, 
de no solicitar su reingreso o nueva" 
prórroga un mes antes, por lo menos 
de terminar el plazo que ahora se le 
concede, renuncia a continuar forman
do parte del expresado Cuerpo^ 

Confirmar la designación hecha por 
el Sr. Presidente de la casa de Socorro 
del distrito de la Latina, para el des
pacho de medicamentos en la sección 
octava del distrito, al sólo efecto de 
percibo de facturas, y celebrar concur
so público entre los farmacéuticos es
tablecidos en el mencionado distrito 
para la provisión de la referida vacan--
te , por término de treinta días hábiles, 
a contar desde6 l siguiente al dé l a pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; debiendo los 
concursantes acompañar a sus instan
cias del t í tulo prnf sional, recibo co
rriente de la contribución, licencia de 
apertura de la farmacia y relación do
cumentada de méritos y servicios. f 

' Autorizar la distribución de fondos 
para el próximo mes? de mayo por 
cuenta del presupuesto del Ensanche, 
en la forma propuesta por la Contadu-
r ía ? con la sola y única excepción de 
que quedará excluida de esta autoriza
ción y de las 14.95 'c-7 pesetas que se 
incluyen en ©1 cap. I I I , artículo úni
co, para los gastos de alumbrado (ex-

, cepción del concepto que *se refiere al 
pago "de los habeies de ios tres inspec
tores), la suma restante qu^ se ha ve
nido aplicando en menos anteriores pa
ra los gastos de alumbrado por gas, 
con objeto de que la cantidad que hu 
biera de invertirás en esta atención se 
reintegre a los fondos del Ensanche a 
cuenta y en compensación de la suma 
dé 80.000 pesetas, deducidas del cuar
to trimestre de la contribución de las 
zonas del Ensanche, por la Tesorería 
de Hacienda, en 10 de marzo último, 
para reintegrarse el Tesoro público de 
la contribución industrial de la Fábri-
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un mes, a part i r de la fecha de la pu
blicación de este edrctoj sé presente 
en este Juzgado. 

Palamós, 9 de julio de Í920. 
Leopoldo Rodríguez de Rivera. 

(Núm. 1.508.) CB.—1.326.) 

lyunfamieiito tía Madrid 

Secretaria. 
Esta excelentísima Corporación, en 

sesión de 11 de junio úl t imo, con la 
sanción de la J u n t a Municipal en la 
de 10 de julio siguiente, ha acordado 
anunciar subasta públita para contra
ta r el suministro de pan necesario al 
primer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y 
Asilo de la Noche, con sujeción a los 
pliegos de condiciones que a continua
ción se insertan: 

Facultativas. 
• I. :—L»'contrata empezará a regir el 

día siguiente al en que se firme la es
critura de adjudicación, y terminará 
e l 3 i de marzo de 1923, 

I I .—El pau que ha de suministrar 
el contratista será ligero, levantado y 
esponjoso, de olor y sabor agradables, 
de certeza dura, quebradiza e igual, 
de color amarillo dorado oscuro y ad 
herida a la-miga por todas sus partes. 
L a miga ha de ser homogénea, blanca 
y elástica, viéndose en toda su masa 
mul t i tud da ojos o cavidades iguales 
y uniformemente repartidas, y al 
masticarla se deshará y dejará pene
t ra r , absorviendo con gran facilidad 
los jugos salivares. E n su confección 
no podrá emplearse harina que no sea 
de primera, ni otras substancias que 
el agua, la sal y el fermento proce
dente de la misma masa en la canti
dad necesaria. 

III .—El contratista se obliga a sumi
nistrar y entregar diariamente, por su 
cuenta, las raciones de pan necesarias 
en los citados establecimientos. 

IV.-—El suministro de pan se veri
ficará previo pedido que, con doce ho
ras de anticipación, por lo menos, ha
rá el Director de los Colegios de Nues
tra Señora de la Paloma. 

V.—-En el acto de la entrega del 
pan en los Colegios, será reconocido 
y pesado por el Director, In terventor 
y Médico del, establecimiento, recla
mando el dictamen del perito químico 
municipal siempre que se estime nece
sario. 

VI .—Si al ser reconocido el pan se 
notase que faltaba alguno de los re
quisitos de la condición segunda, será 
obligación del contratista reponerlo 
inmediatamente con otro que las re-
una , y de no hacerlo en el piazoimpro-
rrogable de dos horas, lo adquirá por 
su cuenta la Dirección de los Colegios, 
y si se repitiera la falta reiteradamen
te , podrá la Alcaldía-Presidencia de 
c l a r a r rescindido el contrato con pér
dida de la fianza, sin perjuicio de las 
mul tas que le pueda imponer la Te
nencia de Alcaldía correspondiente. 

V I L — E l consumo anual que se cal
cula por término medio en los Colé-
gios de Nuestra Señora de la Paloma 

(Primer departamento), y Asilo de la 
Noche, es de 160.000 quilogramos, 
no teniendo el contratista; derecho a 
reclamación alguna si el consumo fue
se mayor o menor que el indicado. Si 
el Exorno.¡Ayuntamiento estableciese 
en esta Corte otros Asilos o depósitos 
de mendigos, se obliga el contratista 
a suministrar igualmente, si se le pi
diera, el pan que fuera necesario al 
precio de esta contrata. 

VIH.—-El precio tipo para la subas
ta será el de sesenta y seis céntimos 
de peseta el quilogramo, obligándose 
el contrat is ta a suministrarlo en pie
zas dé 500 gramos, en la forma que se 
le ordene. 

IX .—Si a la terminación del pre
sente contrato no se hubiesen realiza
do las dos subastas á que Be refiere el 
artículo 8.° dé la Instrucción de 24 de 
enero d9 1905, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, 
se entenderá prorrogado el contrato, 
sin que por ello tenga derecho el con
trat is ta para hacer reclamación algu
na hasta qué, realizadas dichas dos 
subastas, sin que en ninguna de ellas 
hubiese rematante , la Corporación 
municipal haya obtenido la excepción 
de subasta. 

X .—El importe de las raciones su
ministradas se abonará al contratista 
por mensualidades veincidas en la Te 
sorería munioipal, mediante presenta
ción de las cuentas por duplicado, con 
la conformidad del Director, toma de 
razón -del Interventor y V.° B.° del 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

XI .—Para el caso en que la Direc 
cióu tuviese que sustituir el paa pre 
sentado por otro que reúna buenas 
condiciones, y no hallase expendedor 
que facilitase el pan, no siendo pagán
dole al contado, el contratista, el día 
que empiece a tener efecto este con
trato, depositará en la dirección de los 
Colegios la cantidad de 500 pesetas en 
metálico, que le serán devueltas el 
mismo día en que este termine, con 
cuya cantidad podrá la Dirección pa
gar al contado, en caso necesario, el 
pan que sust i tuya al rechazado: 

Madrid, 6 de mayo de 1920.—El 
Director, Emil io Fernández Cano. 

Económico-administrativas 

1 . a La subasta se verificará eon to
das las formalidades establecidas en el 
artículo 18 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y munioipales, el día 25 de agosto de 
1920, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núme
ro 4, bajo la presidencia del Exeelentí-
simo señor Alcalde o del Teniente o 
Concejal en quien al efecto delegue; 
asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayunta
miento, y uno de los señores Notarios 
del i lustre Colegio de esta capital. 

2 . a Los pliegos de cundicionos y 
de más antecedentes para la subasta, 
se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas),: du
rante las horas de diez a doce, todos 

los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

• 3 / El precio tipo para esta subas
ta será el de 105,600 pesetas anuales, 
y la partida por donde ha de satisfa
cerse esta obligación figura consigna
da en el Presupuesto vigente, en la 
parte correspondiente. 

4 . a Los licitado res que concurran 
a esta subasta habrán de consignnr en 
la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 5.280 pesetas, consis
tentes en el 5 por 100 del importe 
anual do la misma, pudiendo verifi
carlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes ci
tada, computándose éstos en la forma 
que se establece en el artículo 13 de 
la misma Instrucción. 

5 . a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábile3,. desde el siguiente al en 
que aparezca inserto elcoírespcndien-
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aqué'.la haya 
de tener lugar y durante las horas de 
diez de la mañana a dos de 3a tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en 
el artículo 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905. 

6 . a E l rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter-
miuantementa la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

7 . a E l licitador a cuyo favor quede 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señnla, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 19.560 
pesetas, para garantir el cumplimien
to de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores 
o signos adsaitidos en las fianzas pro
visionales, que serán computados 
igualmente que en aquéllas. 

8 . a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro dei plazo señalado y de una 
prórroga que solo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el oon-
tra to a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del artículo 24 de la 
repetida Instrucción. 

9 . a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamen
te adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho cuando le fuese adjudica
do provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo- de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado 
por el mismo. E l Excelentísimo Ayun-

I 
tamiento solò queda obligado por 1» 
adjudicación definitiva.'. 
• 10. El Ayuntamiento , .usando dé

la facultad que le concede el art . 34r 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, ya mencionada, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas,. 

1 1 . E lcon t ra t i s t a no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedando el remate, sea-
cualquiera la causa que alegue, por 
que éste tendrá lugàr a riesgo y ven
tura . 

12. El 'contrat is ta , para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domioilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte.. 

13. El contratista queda obligado a 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás qua origine 3a- subas
ta, así oomo el importe de la inserción 
de todos los documentos q'ùe lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi-

. oíales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura 0\ 
acta de ramate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 

i obligado el contratista a satisfacer a 
; la Hacienda pública el importe de los 

derechos reales, s i los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución o im
puesto, a cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de ad
judicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Ex
celentísimo Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que h a g a r ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha de haber sido previamente y a 
su costa, bastanteado por oualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
ésta subasta deberán se extendidas en 
papel del t imbre del Estado de la cla
se 11, y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con un sello mu
nicipal de diez pesetas, espeeial de su
bastas, por cada 500 pesetas o fracción 
de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo 
o parte del indieado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su r e s 
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuante el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
caso df* que se le adjudicase el remate . 

16. Terminado el contrato, y pre-
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provincial, por el que se revoca el de 
-la J u n t a municipal de Asociados, fe
cha 23 de octubre próximo pasado, que 
desestimó una solicitud de concierto 
para el pago del recargo municipal 
sobre el t imbre de espectáculos, for
mulada por representación de la Em
presa explotadora de la Plaza de 
toros, y, en su virtud, concede a la re
ferida Empresa el ooncierto y procedi
miento de pago del recargo municipal 
sobre el timbre de espectáculos que 
disfrutan todos los demás de esta 
Corte. 

Y la Ju t a acordó interponer contra 
la anterior resolución el recurso pro
cedente, y fque, a este efecto, pase a 
los Letrados consistoriales. 

Fueron sancionados los siguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento. 

Uno fecha 14 de febrero últ imo con-. 
firmando decreto de la Alcaldía P r e 
sidencia, que desestimó la petición for
mulada por D. Mariano Maldonado, de 
exención de derechos de licencia de 
apertura del local donde trasladó su 
industria de venta de muebles desde la 
calle de Jacometoezo, números 36 y 
38, por estar incluida esta finca en las 
que había que derribar para la conti
nuación de la Oran Vía, teniendo en 
cuenta que la Alcaldía desestimó dicha 
solicitud, porque el interesado verificó 
el traslado antes de haber sidc¡' adqui
rida la citada finca por el Ayun ta 
miento. 

Otro fecha 28 de marzo próximo pa
sado concediendo a doña Isabel de la 
Bella y del Toro, como viuda del Ad
ministrador segando que fué del Ma
tadero D. Miguel Padilla y Rodríguez, 
la pensión vitalicia de 1.000 pesetas 
anuales qae percibirá mientras perma
nezca en su actual estado de viuda y 
le será abonada con cargo a la partida 
consignada eu el conoepto 545, á r t . 4 o , 
capítulo I X del presupuesto vigente. 

Otro de igual fecha que el autenor 
disponiendo la cesación del ordenanza 
de las oficinas centrales D. Facundo j 
García Domínguez, concediéndole en 
atención a su estado de salud, la pen
sión vitalicia e intransferible, equiva
lente a ia tercera parte del eueHo que 
disfruta en activo, haciendo uso la 
Corporación de la facultad que la con
cede el Real decreto de 2 de mayo de 
1858. 

Otro de igual fecha que el ¡mteríor, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adminís 
trativf s formados para contratar, pre
via subasta que se anunciará al efecto, 
la construcción de un quiosco con des
t ino a la Banda municipal en la calle 
de Rosales, cuyo importe, que ascien
de a 61.57 5'79 pesetas, sera cargo a la 
partida de 25.C0T pesetas, consignada 
en el presupuesto de 1919, como pri
mer pago al contratista y el resto le 
será abonado como crédito reuonooido 
en el presupuesto dé 1920. 

Otro de la misma fecha que los dos 
anteriores declarando iü r e de dere
chos lá licencia concedida para verifi
car obras de ampliación de un come
dor da pobres en él e Sifioio de la Casa 
de Caridad de María Inmaculada, si

tuado en el paseo del General Martí
nez Campos, n ú m . 18. 

Otro feGha 4 del actual concedien
do al Secretario de la Delegación Re
gia de primera enseñanza, el aumento 
de sueldo correspondiente al haber 

! que le está asignado. 
1 Otro fecha 30 de Marzo de 1917 
I disponiendo Ja apropiación a solar de 
! D. Cándido Collar, con fachada a las 
| calles de M¡>ria de Guzmán y la de 

Ponzano, de una parcela inedificable 
procedente de la suprimida vereda de 
Postas, que mide 57'85 metros cuadra
dos, previo el cumplimiento de los re
quisitos legales, señalando a la misma 
el precio de l9 '32 pesetas por metro 
cuadrado, notificándose este acuerdo 
al interesado para que, de no estar con
forme con el precio, formule el recur
so procedente; bien entendido, que 
cualquiera que sea el que en definitiva 
se fije, el importe de la parcela deberá 
ingresar en los fondos de la primera 
zona del Ensanche en efectivo metá
lico. 

Otro de la misma fecha que el ante- ' 
ríor, aprobatorio de las bases y anun
cio del concurso libre para explotar la 
zona de reereos del Parque de Madrid, 
en la forma que se consigna en el acta 
de la sesión celebrada en aquella fe
cha, con la aceración de que el conce
sionario habrá de construir el escena
r io durante el primer año del arr ien
do, entendiéndose que, de no hacerlo 
así, constituirá esto motivo de resci
sión del contrato con pérdida de la 
fianza. 

La Junta aoordó no sancionar otro 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento , 
de igual fecha que los dos anteriores, 
disponiendo se acredite en lo sucesivo 
en concepto de gratificación, el haber 
de 1.800 pesetas anuales que disfruta 
D. Francisco Pérez García como escri
biente del fichero tributario de la Ad
ministración de Propiedades. 

Madrid, 20 de mayo de 1919.—El 
Secretario, Francisco Ruano. 

(Núm, 1.390) 

t. 

D e l e g a * de la Jefatura Administrativa 
DE 

E l Delegado del Jefe Administrat ivo 
de la f laza de Madrid 
Hace saber: Que siendo necesario 

adquhi r en el Hospital Militar de esta 
Plaza, para el mes de septiembre pró
ximo, víveres y artículos de las clases 
qué a continuación se expresan, en las 
cantidades que .< xijan las necesidades 
del servicie, las personas que deseen 
suministrar a lguno o todos, presenta
rán sus ofertas el día veintiséis del ac
tua l , a las diez de ¡a mañana, en ia J e 
fatura Administrativa dsl Estableci
miento, acompañando muestra de los 
art ículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
loa artículos serán las que se expresan 
en el pliego redactado al efecto y que 

se halla de manifiesto en la citada Ofi
cina todos los días no feriados de once 
a trece. 

ABTÍCÜLOS OBJETÓ DEL CONCUESO 

Primer grupo 

Aceite vegetal de 1. a 

Arroz 
Azúcar 
Bacalao 
Café 
Carbón vegetal 
Cervezas 
Dulce 
Garbanzos 
Huevos 
Jamón 
Judías blanoas secas 
ídem moradas 
Leña de encina 
Macarrones 
Pasta para sopa 
Patatas 

Queso manchego 
Sal común 
Tocino 
Tapioca 
Vino tinto 

Segundo grupo 

Carne de vaca limpia sia hueso 
F r u t a 
Gallinas 
Hueso blanoo de vaca 
Leche de vacas 
Manteca 
Merluza 

Madrid, 5 de agosto de 1919. 
José Pérez Vovis 

(E.—325) 

niente, entablen las reclamaciones qua 
han de interponer ante esca. Jefatura, 
provincial. 

Madrid, 4 de Agosto de 1919. 
E l Ingeniero Je fe , 

P . A. 
Andrés F . Cuervo. 

BANCO DE ESPAftA 
Habiéndose extraviado el resguar

do d e depósito número 853.465, d e 
pesetas nominales 5.000, e n 4 por 
100 interior, expedido por este Esta
blecimiento en 29 de agosto de 1919, 
a favor de doña Casilda Fernández y 
Barcena, se anuncia al público por pri
mera vez para que, el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo d e d o s meses a contar 
desde el día d é l a publicación de 
este anuncio e n los periódicos ofi
ciales Gaceta d e Madrid y BOLETÍN 

OFÍCIAL de e s t a provincia, según 
determina el artíoulo 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, l.*d© agosto de 1919. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.—602.) 

San Andrés 

Jefatura del ¡servicio aaronómíco catastral I 
DE LA. 

PROVINCIA D S MADRID 

A N C N O I O 

Dispuesto por la Superioridad se dé 
cumplimiento al artículo 30 del Re
glamento de 23 de octubre de 1313, 
en el expediente promovido ea vir tud 
de instancia presentada por varios p r o 
pietarios del término de Ciempozue-
loa solicitando se pongan en vigor los 
tipos eva'uatorios de 61 {03 pesetas y 
51' J9 pesetas que para los cultivos de 
Alameda y Soto, de ribera respectiva
mente, propuso el Ingeniero que reali
zó la revisión del trabajo catastral, en 
vir tud de reclamación formulada por 
la J u n t a pericial del mencionado pue
blo, por el presente se pone en conoci
miento da los particulares durante el 
plazo de quince días, a contar da la 
fecha de publicación del presente 
anuncio, para que, si lo estiman eonve-

Sociedad especial minera. . 

Se requiere por tercera y ú l t ima 
vez a los señores que se citan, para 
que, en el término de quince días, a 
contar de tsm fecha, satisfagan sos 
descubiertos en el domicilio del señor 
Tesorero, D. Isidoro López Baranda, 
calle Mayor, número ochenta y cinco, 
comercio. 

Doña María d^l Carmen 'Soler Ayas, 
dividendo número veinte, tres accio
nes, pesetas treinta. 

D. Francisco Soler y copartícipes, 
dividendo número veinte, cuatro ac
ciones, ppsetws cuarenta. 

D. Agustín Solt-r Ayas, dividendo 
número veinte, doce acciones, pesetas 
ciento veinte, 

Madrid, seis de agosto de mil nove
cientos diez y nueve. 

El Presidente, 
Francisco Serrano Bernarda 

(A.—604) 
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